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de supervisión de la Administración no puede soslayar la necesaria autonomía de organización de la 
Comunidad Autónoma, en lo referente a la configuración de determinado servicio o prestación pública. 
Por ello, la disconformidad con los criterios de organización y funcionamiento de los servicios públicos no 
puede, por si sola, motivar la intervención de esta Institución, resultando imprescindible que haya indicios 
de alguna infracción del ordenamiento jurídico. Además se han de tener presentes las políticas públicas 
que favorecen el acogimiento familiar en preferencia sobre el internamiento en centros, atendiendo a los 
principios establecidos en la legislación y a las recomendaciones de diferentes organismos e instituciones 
dedicadas a la defensa de los derechos de los menores.

En cualquier caso, y dentro del ejercicio de nuestros cometidos, analizamos y valoramos las medidas 
organizativas que pudieran haber comprometido los derechos de los menores durante su permanencia 
en los centros de protección. Y cuando ha sido necesario el traslado de menores de centro por ajustes 
organizativos, desde la Institución se procura que dicho traslado se efectúe con el menor trastorno posible, 
garantizando una transición no traumática para el menor.

El resto de los asuntos abordados en las quejas señaladas en este apartado se relacionan con vicisitudes 
en los procesos de adopción nacional o internacional; tramitación del título de familia numerosa; o 
disconformidad con los procedimientos de declaración de desamparo, entre otros. 

03.2.4 
Jurídico-privadas

Se han rechazo por esta causa un total de 12 expedientes de quejas en el Área de Menores. El grupo más 
numeroso, como viene aconteciendo en ejercicios anteriores, se refiere a cuestiones que afectan al derecho 
de familia. A pesar de las peculiaridades de los distintas circunstancias que concurren en cada caso, los 
conflictos familiares que se generan tras la ruptura de la pareja, y que tan negativamente repercuten en el 
bienestar de los hijos, han adquirido un especial protagonismo (quejas 14/508, 14/1296, 14/1455, 14/2374, 
14/3611, 14/3668, y 14/4277). Denuncias sobre el trato que reciben los menores por las nuevas parejas de 
los padres o madres, descalificaciones hacia el otro cónyuge, dificultades para ejercer el régimen de visitas, 
o el impago de la pensión de alimentos, han sido algunas de las cuestiones suscitadas en estas quejas. 

03.2.5 
Sin competencia

Las quejas que no han podido ser tramitadas por carecer esta Institución de competencias se elevan a 10, 
destacando aquellas que plantean cuestiones afectantes a Menores que residen en otras Comunidades 
Autónomas. También se han recibido denuncias de progenitores que cuestionaban la información facilitada 
por algún medio de comunicación social por la posible vulneración del derecho a la intimidad de sus hijos 
(quejas 14/929 y 14/1450).

03.2.6
Sub-Iudice

Hasta un total de 34 expedientes de quejas que no han podido admitirse a trámite por encontrarse el 
asunto pendiente de un procedimiento judicial o, en su caso, existir una sentencia firme en materia de 
Menores. La práctica totalidad de estas quejas incide en cuestiones que afectan al ámbito familiar. 
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El asunto más reiterado en 2014, al igual que en ejercicios anteriores, se centra en problemas sobre el 
régimen de visitas establecido por el juzgador en los supuestos de ruptura de la convivencia familiar por 
separación o divorcio (quejas 14/111, queja 14/339, queja 14/353, queja 14/1428, queja 14/1447, 
queja 14/2501, queja 14/2922, queja 14/3019, queja 14/3195, queja 14/3867, queja 14/4068, queja 
14/4508 y queja 14/5833). 

03.2.8
Sin recurrir previamente a la Administración

Un total de 30 expedientes fue rechazado a trámite su admisión por esta causa en el Área de Menores. 
La temática sometida a la consideración en estos expedientes ha sido muy diversa, si bien, en ningún caso, 
se había recurrido previamente a la Administración para que ésta pudiera estudiar el asunto e intervenir 
en el mismo. 

En un significativo número de quejas se venía a poner de manifiesto por los propios padres y madres, tras 
un proceso de ruptura de la pareja, la posible situación de riesgo en el ámbito familiar de algún menor 
cuando éste se encuentra con el otro progenitor (queja 14/77, queja 14/115, queja 14/1272, queja 
14/1374, queja 14/2431, y queja 14/2483). Cuando la madre o padre del menor disponga de pruebas 
o indicios sólidos de que el otro progenitor no se encuentra en condiciones de garantizar el bienestar 
del menor en el ejercicio de su derecho de visitas, debería personarse en el Juzgado, mediante abogado 
y procurador, e interponer la correspondiente demanda para que se modifique el régimen de relaciones 
familiares con la persona menor, atendiendo prioritariamente a garantizar sus derechos e interés superior. 
También los servicios sociales del respectivo Ayuntamiento son los competentes para detectar e intervenir 
en el supuesto de que alguna persona menor de edad se encontrara en situación de riesgo, entendiendo 
por riesgo toda situación en que, por el motivo que fuera, pudieran verse comprometidos sus derechos, 
por falta de cuidados o por actuación negligente de sus progenitores.

03.2.9
Sin pretensión

Sólo 2 expedientes han sido rechazados por esta causa en temas sobre Menores. En el primero se hace 
una reflexión general sobre los abusos sexuales realizados por sacerdotes (queja 14/5543) y, en el otro, 
la persona interesada proponía determinadas mejoras sobre la obtención del título de familia numerosa 

(queja 14/4351).

03.2.11
Desistimiento

Hasta 19 expedientes de quejas referentes a temática de Menores no han podido ser admitidos porque 
la persona interesada no ha cumplimentado los datos necesarios para su tramitación, al faltar su firma, o, 
en su caso, la información necesaria para poder iniciar la investigación correspondiente. 

En otros 3 expedientes los ciudadanos confirmaron, transcurridos escasos días desde la presentación 
del escrito y, por tanto, del inicio de las actuaciones ante los órganos administrativos competentes, que 
desistían de su pretensión porque el problema se había resuelto satisfactoriamente (queja 14/1914, 
queja 14/3421, y queja 14/4860).
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